Presentación del Señor Carlos Eugenio Jorquiera M.,  presidente de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Chile F.N.G., ante la Comisión de Economía, Fomento y Desarrollo de la Cámara de Diputados
Fecha: Martes 8 de septiembre de 2009, de 18:30 a 21.00 horas
Tema: Indicación sustitutiva del Ejecutivo concerniente con la protección de datos de carácter personal, referidos al ámbito económico.
1. Antecedente

El Ejecutivo, a través de la Subsecretaría de Hacienda, ingresó a trámite legislativo un proyecto que pretende alterar el sistema de información en uso en Chile, sobre la base de crear un ente estatal que consolide las deudas morosas y vigentes de las personas.

Esta propuesta pretende cambiar una institucionalidad que, aunque perfectible, ha convertido a Chile en el país latinoamericano con el más alto nivel de otorgamiento de créditos y con buenos estándares de riesgo en comparación con países de la OCD
2. Proyecto de discutible necesidad
Según declaraciones de las propias autoridades económicas, no existe en Chile un riesgo sistémico en el crédito a las personas ni un sobreendeudamiento de la economía. Por el contrario, hay un sistema financiero sólido e internacionalmente prestigiado.
Asimismo, hoy en Chile existen fuentes públicas y privadas desde las cuales las empresas que otorgan créditos pueden conocer la situación comercial y financiera de una persona o empresa.

Adicionalmente, el Retail está abierto a perfeccionar el flujo de información agregada que aporta de manera permanente a la autoridad, para favorecer el más adecuado monitoreo del mercado.
2. Cambio equívoco e inoportuno

Si bien el proyecto surge de un análisis aparentemente lógico, se funda de manera relevante en experiencias externas que no consideran las innumerables particularidades del mercado crediticio chileno ni su modo de desarrollo.

Este proyecto es equívoco porque está basado en premisas erróneas, e inoportuno porque surge en medio de una de las peores crisis económicas y financieras, enfrentando a dos industrias relevantes en la reactivación.
3. Proyecto sin garantías de éxito
Este proyecto pretende instaurar un sistema experimental, armado con partes de modelos vigentes en distintos países, y que no servirá para efectos de comparación a nivel internacional para proyectar su impacto o comprobar sus resultados.

De hecho, el modelo propuesto no ha sido probado por ningún país de la OCDE, sino que recoge reformas recientes en los registros públicos de países con incipientes mercados crediticios, especialmente latinoamericanos.
4. El buen ejemplo de Francia

A nivel mundial, un sistema centralizado de información reconocidamente exitoso es el francés, que por ley reúne la información negativa de los deudores y la distribuye directamente a los agentes del mercado.

Lo que se propone en Chile es un sistema semi-estatal que centralizará la información negativa y positiva para luego descentralizarla, lo que hará más lento y encarecerá el procedimiento, ya que cada intermediario cobrará por su gestión.
5. Confusión en el debate

Están en tramitación paralela dos iniciativas legales que propician cambios a la actual ley de datos personales. Se trata, por una parte, de la norma sobre Protección de Datos Personales, y por la otra, ésta de Consolidación de Deudas.

Se ha dicho que ambas iniciativas son complementarias, pero, en rigor, resultan totalmente opuestas, por lo que su trámite en paralelo resulta inadecuado.
6. La realidad del mercado chileno

Según datos de la SBIB, la participación de los oferentes no bancarios de créditos de consumo ha aumentado significativamente en los últimos años, desde el 10% en 2000 al 45% en el 2008, diversificando, dinamizando y profundizando la oferta de créditos.

Esos oferentes no bancarios de créditos de consumo son el Retail, las Cajas de Compensación, las Compañías de Seguros, las Cooperativas de Ahorro y Crédito y las entidades de financiamiento automotriz, entre otros.
7. El Mercado de créditos de consumo

En Chile el 25% de las tarjetas de crédito son bancarias y el 75% de casas comerciales. Sin embargo, del monto total de colocaciones de créditos de consumo, el Retail responde sólo por el 31% y los bancos por el 69%.
De ello se desprende que Chile es el único país del mundo donde las tarjetas comerciales triplican a las de los bancos, y donde el Retal se ha especializado en el segmento de microcréditos, con beneficio directo para los sectores de menores ingresos.
8. Aporte significativo del Retail

Esta mayor vocación del comercio por los segmentos C3 y D responde a una relación histórica con los sectores de menores ingresos a un mayor conocimiento de ese sector por parte de casas comerciales y supermercados.
El Retail incurrió en grandes riesgos al incorporar a clientes que tradicionalmente estuvieron fuera del sistema financiero, con lo que en el tiempo fue construyendo un activo que ha sido costoso y, por ende, es un valor muy preciado.
9. Real propósito del cambio

Los promotores del proyecto han dicho que éste es necesario para aumentar la competencia en el mercado del crédito y, a la vez, evitar el riesgo sistémico derivado del sobreendeudamiento.
Sin embargo, las estadísticas internacionales demuestran que Chile está en los niveles de países como Canadá, Suecia, Noruega y Finlandia en materia de créditos morosos (FMI a diciembre 2008).

Por ello, antes de decidir el cambio es necesario dilucidar si el problema es que hay deudores que no tienen acceso a oferentes, o si, al revés, hay oferentes que no logran acceder a los segmentos de deudores que toman créditos por montos menores.
10. Bancos no quieren asumir riesgos

Gracias al Retail, el crédito en Chile se ha democratizado, ya que con las tarjetas de crédito de casas comerciales las personas de menores recursos han mejorado su calidad de vida mediante el acceso a bienes durables.
Hoy los bancos, que tradicionalmente desatendieron a estos sectores por el mayor riesgo implícito, quieren ampliarse a ellos pero sin correr los riesgos que en el pasado asumió el retail. Para ello exigen que se elimine la tasa máxima convencional y que las casas comerciales compartan sus bases de datos.
11. Comportamiento de los bancos

Según la SBIF, ante la reciente baja en la Tasa de Política Económica del Banco Central, las casas comerciales redujeron en promedio las tasas de interés de sus tarjetas de crédito en 153 puntos base. Los bancos, en cambio, las subieron en 295 pb.
Con este proyecto, los bancos quieren utilizar el mecanismo de las “sandías caladas”, ya que con las bases de datos del Retail podrán conocer en detalle el perfil individual de los consumidores y concentrarse en los buenos deudores.
12. Siempre los mismos perjudicados

La creación de un Registro Estatal de Deuda Consolidada expropia a las personas el derecho sobre su propia información, y ello a cambio de nada, ya que no se contemplan disposiciones que aseguren que ellas accederán a créditos en mejores condiciones.

Este proyecto puede ser calificado como “pro acreedor”, porque, en primer término, deja a los deudores vigentes en una situación de desprotección total, ya que queda a voluntad del acreedor profundizar o no los créditos o sobreendeudar a las personas.
Asimismo, porque perjudicará gravemente a los nuevos deudores, que no tendrán historial comercial para acreditar comportamiento de pago y se aplicará con ellos la estrategia de que “sea otro” el que tome el riesgo de darle un crédito por primera vez.

13. Subsidio a la banca
Crear un Registro Estatal de Deuda Consolidada es poco viable por el hecho que los más de 150 entes que deberían aportar los antecedentes tienen sistemas de información y de control distintos, así como diferentes capacidades de manejo y entrega de datos.

A juicio del Comercio, este proyecto obedece más a una controversia comercial que a una necesidad de política pública. Su aprobación representaría un subsidio a la banca a costa de la privacidad de las personas y de los derechos de los agentes crediticios no bancarios.
14. Búsquedas de solución

Por ende, el camino de solución está en que los bancos procuren exactamente lo contrario de lo que están haciendo al pretender acceder gratuitamente a uno de los más valiosos activos del Retail, como son sus bases de datos.
Por una parte, lo sensato sería que la banca identifique los factores que inhiben una bancarización más activa de los segmentos C3 y D, y les busque una solución desde propia experiencia.
Y por la otra, como país deberíamos avanzar hacia estándares internacionales en materia de resguardo de la privacidad, para lo cual un camino sería crear una Agencia de Protección de Datos dedicada únicamente a ese propósito.
Introducir la idea de educar a las personas en finanzas personales. Es necesario que estas materias sean parte de los programas de los jóvenes en la enseñanza media. De esta manera se empoderará al consumidor  del futuro y será un agente económico más activo. De esta manera se evitarán muchas regulaciones innecesarias a la oferta.
Finalmente hacemos un llamado a los legisladores a crear las condiciones necesarias  para asegurar un mayor acceso a las fuentes formales de crédito, poniendo énfasis en creditizar a la gente más que en la bancarización. Cuando se usa el término de bancarización, sentimos que estamos todos trabajando para la banca. Por lo tanto, apoyemos la creditización de los chilenos.
